PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad, para que se realice la colocación de barandas y el mejoramiento del Puente de Rincón del Cinto ubicado en el límite del Departamento Gualeguaychú con el Departamento Concepción del Uruguay.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En el límite entre los Departamentos Gualeguaychú y Concepción del Uruguay, en la Junta de Gobierno de Rincón del Cinto, correspondiente al distrito Pehuajó Norte, se encuentra el “Puente de Cinto”, el cual carece de barandas y, a causa de las lluvias, el agua lo cubrió totalmente, urge que se realicen las reparaciones necesarias para que se pueda reestablecer la circulación sobre éste, dado que es un cruce de vital importancia, el cual es usado a diario para el transporte de hacienda y cereales.

Asimismo, la situación en la que se encuentra actualmente el mencionado puente, genera un gran riesgo a los vecinos de las localidades aledañas, que, a pesar del estado en el que se encuentra, deben seguir utilizándolo.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
